
PROCESO: DECLARATIVO RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

RADICADO:  680014003026-2020-00141-00 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, veintitrés (23) de julio de dos mil veinte (2020). 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda DECLARATIVA DE RESTITUCIÓN DE 

INMUEBLE ARRENDADO, instaurada por INMOBILIARIA CECILIA DIAZ LTDA contra 

MARVILLA S.A., se procede a decidir respecto de su admisión.  

 

Una vez rev isado el escrito demandatorio así como los documentos aportados por la 

parte actora, observa el Despacho que no cumple con los requisitos establecidos en el 

artículo 82 del C.G.P.,  en concordancia con el artículo 384 ibídem, por lo cual requiere 

a la parte demandante para que: 

 

- Aclare el número de identificación del Dr. MANUEL FERNANDO GÓMEZ BECERRA; 

apoderado de la parte actora, toda vez que en el acápite de la firma del escrito de 

la demanda aparece: “… C.C.1.095.796.655” y en el escrito del poder “… C.C. 

1.098.711.068” 

 

- En consecuencia allegue poder donde se realice la corrección pre citada. 

 

Por lo anotado, el Despacho procederá a inadmitir la presente acción, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P.   

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Civ il Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR el libelo acorde con lo expuesto en la parte considerativa. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, con la 

advertencia de que si no lo hace, se rechazará la acción. 

  

TERCERO: ORDENAR que con el escrito aclaratorio y anexos que se alleguen, se 

acompañe copia para el líbelo, el archivo y los respectivos traslados. 

 

 NOTIFÍQUESE, 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 

 

 

 
 

 
Firmado Por: 

 

DORIS ANGELICA PARADA SIERRA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 026 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

 
La prov idencia anterior se notifica a las partes por 
anotación en Estado No. 055, fijado en el lugar 
asignado en el portal web de la rama judicial para 
este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 24 de julio de 

2020.  
 

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 
Secretaria 
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